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36ª REUNION - 10ª SESION ORDINARIA 

 

NOVIEMBRE 24 DE 1999 

 

 

 

-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Presidencia del señor diputado Alberto Reinaldo Pierri. 

 

Secretarios: doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo, Enrique Horacio Picado y 

Ariel Puebla 

 

Prosecretarios: doctor Juan Estrada y señor Juan Carlos Stavale 

 

 

 

Consideración de los asuntos cuya votación conjunta dispuso la Honorable Cámara. 

 

(...) 

 

Dictamen de las comisiones de Acción Social y Salud Pública, de Defensa Nacional y de 

Presupuesto y Hacienda en las enmiendas introducidas por el Honorable Senado al 

proyecto de ley que le fuera pasado en revisión por el que se establece un régimen de 

beneficios médico-asistenciales para veteranos de guerra (4.810-D.-98, 4.974-D.-98 y 

5.495-D.-98). Se sanciona definitivamente (ley 25.210). (O.D. 2841) 

 

(...) 
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ASUNTOS CUYA VOTACION CONJUNTA DISPUSO LA HONORABLE 

CAMARA 

 

Sr. PRESIDENTE (Pierri).- Corresponde que a continuación el cuerpo se pronuncie sobre 

los dictámenes sin disidencias ni observaciones y de término vencido por los que se 

aconseja la sanción de los proyectos de ley, de resolución y de declaración contenidos en 

los Ordenes del Día enunciados al informarse sobre el plan de labor de esta sesión. 

 

La Honorable Cámara se expedirá mediante una sola votación respecto de esos proyectos 

en el entendimiento de que el pronunciamiento favorable importará su aprobación en 

general y en particular -cuando correspondiere-, quedando por consiguiente facultada la 

Presidencia para efectuar las comunicaciones correspondientes. 

 

La Presidencia aclara que el pronunciamiento abarcará también a todos los demás asuntos 

incluidos en el plan de labor aprobado, exceptuando el proyecto de ley contenido en el 

expediente 3.318-D.-99, que será considerado separadamente. 

 

Pronunciamiento 

 

Sr. PRESIDENTE (Pierri).- Se va a votar si se aprueban -en general y en particular- los 

proyectos cuya consideración conjunta ha dispuesto la Honorable Cámara. 

 

- Resulta afirmativa. 

 

 

Sr. PRESIDENTE (Pierri).- Quedan sancionados los respectivos proyectos de ley, de 

resolución y de declaración. 

 

Se harán las comunicaciones correspondientes. 

 

Sr. LOPEZ ARIAS.- Señor presidente: sería conveniente que la Honorable Cámara diera la 

correspondiente autorización a la Presidencia para comunicar en forma inmediata los 

asuntos sancionados al Honorable Senado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Pierri).- Si hubiere asentimiento, se procederá en tal sentido. 

 

- Asentimiento. 

 

Sra. PANDO.- Señor presidente: en relación con el proyecto de ley contenido en el 

expediente 201-S.-99, sobre anticipo del régimen de coparticipación federal para la 

provincia de Corrientes... 

 

Sr. PRESIDENTE (Pierri).- Ya se votó, señora diputada. 

 

Sra. PANDO.- Simplemente recurro a la amabilidad de la Presidencia para que remita a la 

brevedad la sanción al Poder Ejecutivo para que se opere en forma urgente la entrega del 

dinero. 

 

Sr. PRESIDENTE (Pierri).- Así se hará, señora diputada. 

 

El señor diputado Quinzio he hecho llegar a la Presidencia un pedido de inserción respecto 

del dictamen contenido en el Orden del Día N° 2847, por el que se incorpora el artículo 41 

bis al Código Procesal Penal de la Nación. 

 

Se va a votar. 
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- Resulta afirmativa. 

 

Sr. PRESIDENTE (Pierri).- Queda autorizada la inserción solicitada. 

 

Sr. ABALOVICH.- Señor presidente: el señor diputado Camaño señaló que el proyecto de 

ley contenido en el expediente 3.318-D.-98 lo íbamos a tratar al final de esta sesión. La 

señora diputada Müller ya expresó su acuerdo. 

 

Sr. PRESIDENTE (Pierri).- No se han hecho llegar a esta Presidencia las modificaciones 

propuestas. 

 

Sr. CAMAÑO.- Señor presidente: me permito aclarar que el mecanismo acordado consistía 

en que el proyecto se incluyera en el orden del día para ser aprobado al final de la sesión, 

pero la señora diputada Müller tenía que incorporar algunas correcciones. 

 

Si la señora diputada Müller formula las modificaciones correspondientes, podemos llegar a 

tratar el proyecto. Simplemente la señora diputada debe explicar en qué consisten las 

correcciones. 

 

Sr. PRESIDENTE (Pierri).- En vista de que en este momento no hay número suficiente en 

el recinto, el tema queda para ser tratado en primer término en la sesión del próximo 

miércoles. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión. 

 

- Es la hora 19 y 59. 

 

 


